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Boletín No. 218 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de mayo de 2017 
 

Las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Vigésima Primera Sesión del Primer Periodo 
Ordinario, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, llevada a cabo el 
día de hoy, aprobaron las siguientes proposiciones con Punto de Acuerdo: 

 
1.-Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y su similar en Coahuila, así como a 
la Procuraduría General de la República, al Instituto Nacional Electoral y al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, resuelvan a la brevedad posible las denuncias y quejas 
interpuestas por el Partido Revolucionario Institucional, ante estas instancias, en 
contra del C. José Guillermo Anaya Llamas y otros, por el uso indebido de recursos 
ilícitos para la compra de votos en la próxima jornada electoral del 4 de junio de 2017. 

 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría Estatal de 

Educación, para que con la colaboración de las Instituciones Educativas, se 
intensifiquen estrategias y se brinde información a los padres de familia, respecto a la 
importancia y necesidad de controlar y vigilar el uso del Internet  por sus hijos 
menores de edad, buscando orientar e informar de las repercusiones entre los 
adolescentes, de la falta de asesoría y supervisión, además de fomentar lazos de 
unión entre instituciones y padres de familia que lleven a una mejor comunicación y 
cuidado de los niños y jóvenes coahuilenses. 
 

3.- Proposición con Punto de Acuerdo para  solicitar a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), realice las investigaciones 
necesarias, tendientes a determinar si el Partido Acción Nacional en Coahuila, ha 
empleado a menores de edad en la campaña a la Presidencia Municipal de Saltillo, y, 
en caso de ser cierto, solicite ante las autoridades correspondientes se apliquen las 
sanciones pertinentes. 

 
4.-Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Salud del 

Estado que, en coordinación con las autoridades sanitarias federales, se realice la 
implementación de todas las medidas y protocolos previstos en la ley, para contener 
el incremento de casos de VIH en la entidad. 
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5.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Procuraduría General 
de la República (PGR) y a la Procuraduría General de Justicia en el Estado, se 
entregue un informe detallado de la situación que se vive en el Municipio de Sabinas, 
del que es Presidente Municipal el C. Lenin Flores Lucio,  por la presunta infiltración 
del narcotráfico en la Policía Municipal. 

 
6.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Policía Federal, impida 

el estacionamiento de unidades del autotransporte  en los costados de las casetas de 
peaje de la Autopista Saltillo- Torreón, pues inpiden el estacionamiento de otro tipo de 
vehículos y el uso de sanitarios, así como para que se promueva la construcción de 
paradores en dicha carretera por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y se gestione ante los legisladores federales la prohibición de la 
circulación de los llamados dobles semirremolques. 

 
7.- Proposición con Punto de Acuerdo con  relación a la escasez de médicos 

geriatras en Coahuila, pues solo hay 16 especialistas para atender a más de 200 mil 
personas adultas mayores, y por ello se exhorta al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y al Issste a que contraten más médicos con esta especialidad  para sus 
clínicas.  

 
8.- Proposición con Punto de Acuerdo para que las Comisiones de Salud, Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de Desarrollo Rural del Congreso, sostengan 
una reunión con funcionarios de las Secretarías del Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural del Estado, a fin de que  de manera conjunta se diseñen acciones para prevenir 
y combatir los incendios forestales, y para incentivar la participación de la sociedad 
en el cuidado de los bosques. 

 
9.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría Estatal de 

Salud, para que realice campañas de concientización entre la población, así como 
entre los distribuidores y expendedores de alimentos, sobre las recomendaciones 
para evitar la descomposición de los alimentos debido a las altas temperaturas y 
sobre las medidas que deben adoptar para evitar enfermedades gastrointestinales y 
deshidratación. 

 
10.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar al Instituto Electoral del 

Estado de Coahuila, otorgue de inmediato las medidas cautelares, instruya de manera 
expedita el procedimiento sancionador y remita a la brevedad al Tribunal Electoral de 
Coahuila, la denuncia presentada por calumnias; violencia de género y discriminación, 
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en contra del C. José Guillermo Anaya  Llamas, solicitando al Tribunal dicte la sanción 
correspondiente. 

 
12.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Dirección para 

Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación, para que dentro de sus 
atribuciones,  promueva la presentación de quejas y denuncias con motivo de 
conductas, omisiones o prácticas discriminatorias, realizadas por  autoridades 
estatales o municipales, así como por particulares, ya sean personas físicas o 
morales. 
 

13.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Instituto Nacional de 
las Mujeres, para que en medida de sus posibilidades presupuestarias, se destinen 
mayores recursos a Coahuila, con la finalidad de fortalecer las políticas tendientes a 
reducir la violencia contra las mujeres en la Entidad. 

 
Por otra parte, fueron hechos pronunciamientos, con relación a los avances en 

materia de promoción, difusión y fortalecimiento de la Cultura en el Estado; y, con 
relación a los actos de discriminación y violación de los derechos humanos a las 
mujeres en Coahuila, realizados por el candidato del PAN al Gobierno de nuestro 
Estado 
 
 
 


